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£1 problema de 
Marruecos •

El Sr. Silvela ha sentido la necesi
dad de venir a Madrid tan pronto como 
ha recorrido el territorio de su filan
do Indudablemente tendrá que decir 
al Gobierno muchas cosas de interés, y 
la principal de ellas, que el problema 
marroquí hay que tocarlo allí mismo, 
porque visto desde aquí, la distancia 
desfigura los hechos y los estados.

A. despecho de todos los propósitos 
¿e civilismo, en el Protectorado sigue 
el sistema empleado anteriormente de 
posiciones, de convoyes, de ataques y 
defensas, de bombardeos, etc. Ya hace 
cerca de un año que cesó el general 
en jefe tan censurado por algunos, y 
debemos creer que su sistema es el úni
co aplicable, cuando no lo han cam
biado; pues todo lo más que alguno hi
zo después fué disparar literatura en 
proclamas que, como era natural, nin
gún resultado dieron.

La guerra no se "ana con floripon
dios, sino con estrategia; y si se trata, 
como en Marruecos, más aún de polí
tica de la guerra que de la guerra mis
ma, entonces puede decirse que lo úni
co que modificaron fué la línea polí
tica seguida por el general Berenguer, 
de cuyo cambio toca los resultados 
en la zona occidental ahora el Gobier
no, tal vez más intensamente que an
tes.

Cuatro millones de pesetas exigió 
Abd-el-Krim por la entrega de los 
cautivos, y se estimó humillante; pe
ro si ahora el Raisuni, que estaba re
ducido a la impotencia y se le devol
vió el poder con gran inconsciencia, 
exigiera de España un millón de pe
setas por «guapeza», nuestra situa
ción, ¿ sería más o menos humillante que 
respecto al cabecilla de Alhucemas ? 
¿Qué va a hacer el Gobierno ante tal 
demanda ?

Si da el millón, abre una brecha que 
difícilmente se cerraría; y si lo niega, 
pagaría España en sangre aquella in
consciencia al afrontar una rebeldía 
que estuvo vencida.

El Sr. Silvela planteará al Gobierno 
el problema en toda su integridad, y 
el Gobierno tendrá que meditar mu
cho.

Se ha comprometido con el país a 
cambiar radicalmente la actuación de 
España en Marruecos,; ha vociferado 
que emprenderá la acción civil o civi
lista dando la impresión de que haría 
terminar toda acción guerrera, que se 
repatriarían las fuerzas, .que se redu
cirían los gastos considerablemente, y 
que cesaría de ser Marruecos la pesa
dilla nacional.

Llevada esta creencia optimista a la 
opinión pública, con miras políticas y 
con propósitos electoreros, tal vez, dió 
principio al desarrollo del plan, acor
dando el nombramiento de un hombre 
civil para Alto C'omisario y transfirien
do la dirección de los asuntos marro
quíes al Ministerio de Estado.

Pronto se ha visto, y cada vez se 
verá más claro, que el problema está 
ahí, y no aquí, que no estriba en que 
a primera autoridad sea o no sea mi- 

utar, ni en que radique la alta direc- 
C1ón en uno o en otro Ministerio.

Van ya unos meses que el señor 
Alba., ministro de Estado,, dirige la 
acción en el Protectorado; que el mi- 
aistro de la Guerra se concreta a man- 
ener en Africa el Ejército que le se
llan como necesario, y que éste ac- 
URj como siempre, según se le orde

na- Sin embargo, todo sigue igual, y 
c°mo a medida que el tiempo transcu- 
11 e estado de cosas aquí y allá se 
'^rava, puede asegurarse no sólo que 
a dirección civilista del Sr. Alba no 
a conseguido nada, sino que ha fra

casado.
Ahora cabe la duda de si el Gobierno 

8e atreverá o no se atreverá a pechar 
con el problema.

Aa a hacer una declaración-progra- 
al disolver las Cortes, dando al 

^Rerpo electoral idea de su modo de go- 
ernar, para que sepa concretamente a 

quién le conviene dar los votos. Lo
perentorio en España, lo que es

a ^uy antes de la famosa reforma 
institucional, es el arreglo de la Ha- 
^enda y lo del Protectorado, unidos 
^tunamente. No puede, pues, excusar 

señalar lo que el país ha de esperar 
Aspecto de Marruecos, ni tampoco se 
Puede aventurar a engañarlo, porque 
8ería una insensatez.

¿Qué hará? El sistema civilista está 
casi demostrado que no pasa de ser 

1111 cambio de nombres, y que siseespe- 
ra convencer al moro por la persua- 
8l°n se pierde el tiempo, y si se si- 
Suen las normas que impone la rea- 
‘und, el país, al que han hecho creer 

habían de acabar, se impacienta 
c°ñ razón.

Son éstos, a nuestro juicio, momen- 
de gran trascendencia y de honda 

preocupación para quienes han de re
solver próblemas que casi no tienen so- 
heióft.

Real decreto

El ascenso a general
El Real decreto modificaudo las con

diciones de ascenso al Generalato, que 
firmó anteayer Su Majestad, dice así en 
su parte dispositiva:

«Artículo primero. En lo sucesivo, 
para ser declarados aptos para el ascenso 
los coroneles y asimilados, tendrán que 
haber servido, con buenas conceptuacio- 
nes, y por el tiempo que se marca, los 
destinos siguientes en cada Corporación:

Estado Mayor.—Dos años, como pla
zo mínimo, desempeñando los cargos de 
primero o segundo jefe de Estado Mayor, 
en las Capitanías generales de las ocho 
regiones peninsulares, Baleares y Cana.- 
rias, Comandancias generales de Ceuta 
y Melilla. y Gabinete Militar del Alto 
Comisario de España en Marruecos; Gou 
biernos militares de Cádiz, Cartagena y 
El Ferrol; jefe de Estudios de. la Escue
la Superior de Guerra, jefes de sección 
del Estado Mayor Central, Subsecretaría 
del ministorio de la Guerra y jefe del 
Depósito de la Guerra.

Infantería.—Dos años como plazo mí
nimo de mando de regimiento activo o 
media brigada, o director de la tercera 
sección de la Escuela Central de Tiro, 
la Academia o en el Estado Mayor Cen- 
Central.

, Caballería.—-Dos años como plazo mí
nimo, de mando de regimiento activo o 
Escolta Real, o director de la cuarta sec
ción de la Escuela Central dq Tiro, de 
la Academia, en el Estado Mayor Cen
tral.

Artillería.—Dos años, como plazo mí
nimo, de mando de regimiento activo o 
Comandancia, o director de la Escuela 
Central do Tiro (secciones primera y 
segunda), de la Academia, Fábrica, 
Maestranza, Parque, Taller de precisión, 
Laboratorio, Centro Electrotécnico o en 
el Estado Mayor Central y Movilización 
de Industrias civiles.

Ingenieros.—Dos años, como plazo mí
nimo, de mando de regimiento activo o 
Comandancia, o director de la Academia, 
del Centro Electrotécnico, de los talle
res del material de Ingenieros, en el Es
tado Mayor Central, jefe del servicio de 
Aerostación o de Aviación, de los Ne
gociados de obras y de la Comisión de 
experiencias del material de Ingenieros.

En las Corporaciones no nombradas, 
"todos los destinos de plantilla.

Artículo segundo. Los coroneles y 
asimilados declarados aptos antes de la 
publicación de esto decreto conservarán 
la aptitMd quq tengan reconocida, sin 
perjuicio de que pueda estimarse como 
mérito el hecho de que soliciten reunir 
y cumplan los nuevos requisitos quie 
ahora se fijan.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
ahora dispuesto.».

El porvenir de las 
clases de tropa

Allá en 1908 se solucionó en prin
cipio el problema de • los sargentos, 
concediéndoles el ascenso a oficial. La 
ley del 8 fué bien acogida por todas 
las clases de tropa. De entonces a esta 
fecha, cuanto se legisló fué obscure
ciendo, negando y restando beneficios, 
y se ha hecho en tal forma, que hoy 
tienen completamente cerradas las 
puertas a todo que tienda a mejorar.

La ley del 12, llamada «ley de ca
za» por todos los que tuvieron la des
gracia de acogerse a ella, cerró las 
puertas del porvenir a tan disciplina
das clases.

En el 1918 volvió a concedérseles 
el ascenso; pero después de cinco años, 
esta es la hora que está sin señalar 
el número de clases que han de as
cender por mes o por año.

Esta ley tampoco vino a resolver el 
problema de las clases. Dos años hace 
que se examinaron y aprobaron unos 
300 suboficiales; pues sin ascender es
tán- a pesar de haber tenido vacantes 
y haber declarado el Gobierno que por 
escasez de oficiales reducía los cursos 
en las Academias militares.

En estas mismas columnas, el día 1 
he visto unas bases para un proyecto 
de reorganización en el suboficialato.

Estoy conforme con todo cuanto tien
da a mejorar el porvenir de tan su
frida y disciplinada clase; pero desde 
luego esas bases no tienen la solución 
necesaria. Con ellas sólo quedaría arre
glado por el momento. Eso es tan in
completo, que nuevamente continua
ría el estancamiento del escalafón, 
nuevamente tendrían cerrado el paso a 
todo mejoramiento.

Lo demostraremos. Vamos a hacerlo 
con números redondos y con el esca
lafón de Infantería. Supongamos que 
conceden cuanto se pide en dichas bases. 
En un año habrán ascendido unos cien 
suboficiales a suboficiales mayores, dos
cientos a suboficiales primeros y otros 
doscientos a suboficiales seguidos. Y si 
este número es pequeño, pondremos 
doscientos cincuenta en los dos últimos 
empleos. Con ello habrán pasado seis
cientos de los actuales suboficiales a 
esos empleos, y por tal razón ascende
rían quinientos sargentos a suboficia- . 
les terceros.

Pero ya tenemos cubierta la plan
tilla y con ello paralizado por comple
to el escalafón de esas oleses, |

Veamos la escalilla : en los seis pri
meros años sólo se retiran 26 subofi
ciales; por lo tanto, en ese tiempo, só
lo mejorarían de empleo 16 'de cada ca
tegoría, como así sólo 26 sargentos as
cenderían a suboficial tercero.

Si en vez de mirar los seis primeros 
años nos fijamos en los doce prime
ros, serán 190 los que mejoren de ca
tegoría .

Ocurriría, con esto que el 90 por 100 
de los suboficiales tendrían que reti
rarse sin mejorar en nada, y que los 
sargentos que hoy tienen número más 
alto que el 600 continuarían doce años 
más en el mismo empleo.

Con la escalilla en la mano se ve 
palpable que el sargento que figura 
con el núríi. 800, que lleva nueve años 
de empleo, no puede ascender a subofi
cial en otros doce años. Esto está claro.

Por tal motivo, es inaceptable tal re
organización. Y que con lo propuesto 
sólo sería beneficioso para los prime
ros suboficiales; para los de la ley del 
12, que, si, como todos, merecen me
jorar, no son los más necesitados, to
da vez que alcanzaron el máximo be
neficio de esta ley.

El mejoramiento de las clases de 
tropa no sólo debe venir con un au
mento en el suboficialato, sino acom
pañado de otras cosas; entre éstas, han 
de ser: aumento de sueldo por perío
dos más corto^que el quinquenio des
de el día que, como sargentos profesio
nales renuncian a la licencia; más 
consideraciones, darles la enseñanza 
ordenada por los reglamentos, y ya 
siendo verdadera esta enseñanza o pa
sando las Academias, reservar a las 
clases el 50 por 100 de plazas de sub
alternos.

Con estas tres cosas estaría casi so
lucionado el problema de las clases de 
tropa. Esto es lo que quieren; esto es 
lo que merecen, y esto es también lo 
que conviene al Ejército.

* , DE ERRE ESE .

Real decreto

La cruz del Mérito 
Militar

Dice así la parte dispositiva del Real 
decreto que firmó anteayer Su Majestad 
el Rey:

«Artículo primero. La cruz de plata 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
se otorgará, por servicios de paz, a las 
clases e individuos de tropa, con pen
sión o sin ella. Si en la propuesta y 
en la concesión no se especifica, se en
tenderá que la cruz no es pensionada, 
siéndolo, en otro caso, durante el tiem
po de servicio y conforme a los artículos 
aplicables del Reglamento de 26 de ma
yo de 1920.

Cuando se estime que los méritos o 
servicios son excepcionales, se hará en 
la propuesta justificación expresa de tal 
extremo, para que la cruz sea pensiona
da, precediendo en este caso a la reso
lución ministerial el informe de la Junta 
de Subsecretaría.

Artículo segundo. Las disposiciones 
de este, decreto se considerarán artículos 
adicionales al rdglamento de 26 de mayo 
de 1920. quedando modificadas las re.- 
glas del mismo que se opusieran a las del 
presente.»

Plazas montadas

Veterinaria militar
De acuerdo con lo informado por la In

tendencia General Militar, se dispone 
sean plazas montadas los veterinarios de 
plantilla en los batallones de Cazadores 
de Montaña, asignándoseles el caballo 
de oficial que sobra en las plantillas de la 
vigente ley de Presupuestos, por no te
ner destinado al médico segundo que fi
guraba en las aprobadas por Real orden 
circular de 8 de marzo de 1920.

Los eclipses en 1924
El próximo año se verificarán dos eclip

ses totales de luna y tres parciales de sol.
Los de luna, el 20 de febrero y el 14 

de agosto, y los de sol, el 5 de marzo, 
el 31 de julio y el 30 de agosto.

En el Casino Militar

Una fiesta de esgrima
Se ha verificado en el Centro del Ejér

cito y de la Armada una intoresantisima 
fiesta de esgrima.

Han tomado parte cu los asaltos los 
Sres. Grillet, Otto Reus, Bolaños, Arias, 
Jiménez, Cuesta, Solano, Zabalza, Ber- 
toloty, Puerta y Arjona, ganando los pre- 
niiosi por el orden sigutente:

Espada: Zabalza, Puerta y Bolaños; 
sable: Puerta, Jiménez y Arjona, y la 
Copa de Consolación, el Sr. Solano.

Todos los tiradores demostraron exce
lente escuela en todas las armas, y en 
la espada, sobre todo, hubo asaltos ver
daderamente notables, producto de la la-, 
bor constante da los profesores y del en
tusiasmo de los alumnos.

Presidió los asaltos el general Mada- 
riaga, siendo director el Sr. Mecapin- 
lac, y jurados los Sres. Amador de los 
Ríos, Ballesteros, Arronte, Lara y los 
profesores de la sala, Sres. Arandilla y 
Ortega.

En el campamento de Retamares

Material de g uerra
Ya han empezado las visitas al campa

mento de Retamares los profesores mi
litares y alpmnos de la. Escuela Superior 
de Guerra, Comisiones de las Academias 
Militares de Infantería, Caballería, Arti
llería e Intendencia, y otras de los regi
mientos de húsares de Pavía, y Princesa.

Hemps tenido ocasión de conversar con 
uno de los visitantes, que nos ha hablado 
elogiosamente del conjunto de elementos 

• reunidos en este campamento.
Divididos los visitantes en grupos, que 

guiaban jefes de Ingenieros, entre ellos 
los comandantes Pintos y Montant, re
corrieron una parte de las instalaciones, 
recorriendo la línea férrea de o,6o metros, 
instalada con un recorrido de unos einco 
kilómetros; esta línea, con su material 
móvil, locomotoras, vagones, etc., ha si
do adquirida en los «stocks» de guerra, 
como todo el material del campamento. 
La vía férrea salva los barrancos del cam
pamento por puentes militaros de varios 
sistemas.

Se vió el funcionamiento de dos exca
vadoras, una de ellas para grandes des
montes, que mueve unos 120 metros 
cúbicos de tierra por hora, y otra de 
rosario, para construir trincheras.

Se ha adquirido un tren, de ilumina
ción muy completo, constituido por pro
yectores de diversos tipos y dimensio
nes, unos de tracción animal y otros au
tomóviles.

Hay instalados) modelos de barracones 
metálicos, de procedencia alemana, fran
cesa y americana, utilizados, la mayo
ría, para depósitos de los diversos mate
riales. ’

Para iluminación da campamentos hay 
bastantes grupos electrógenos, para 
alumbrado de incandescencia, con dispo
siciones originales y muy prácticas en 
la red de distribución.

Entre los modelos de puentes milita
res (hay varios), llamó la atención el in
glés, de tubo metálico, muy original, 
práctico y resistente.

Se vieron también unas galerías de 
mina, con sus revestimientos y galerías 
secundarias, dándose a conocer los apa
ratos avisadores de trabajos de mina del 
enemigo; transportadores de tierras ex
traídas, de varios modelos; excavadoras 
ueuinátieas, etc.

También hay montados, varios trans
portadores aéreos, utilizados por Italia en 
los Alpes, tanto para transporto da víve
res, municiones y material, como para e] 
de heridos. ■

Estaciones radiotelegráficas de campa
ña, proyectores de señales diurnas y 

nocturnas, perforadoras de pozos, moto- 
bombas, trenes de sondeo, centrales te
lefónicas, lanzallamas, cohetes de ilumi
nación y de señales, escudos, blindajes, 
observatorios blindados, escalas-observa
torios, duchas, camillas, aspilleras metá
licas, material quirúrgico de campaña, 
aparatos respiratorios para el trabajo de 
minas, aparatos topográficos, termos pa
ra el transporte de ranchos, ventilado
res y otra multitud de elementos de la 
guerra moderna, están acumulados en 
aquellos barracones.

Quince camiones-taller automóviles, 
completísimos, permiten toda clase do 
trabajos en madera y hierro.

Además hay escalas telescópicas, para 
observatorios, y una escala-puente ita
liana para salvar barrancos profundos, cíe 
bastante anchura, muy interesante.

Todos estos elementos, de un valor 
material enorme, han podido ser adqui
ridos a muy bajo precio, por las circuns
tancias de la post-guerra, y suponemos 
que serán utilizados por nuestras tropas 
dei Africa, una vez experimentados,' pro
porcionando a aquel sufrido Ejército to
das las comodidades y seguridades que 
su empleo supone.

El Alto Comisario 
en Madrid

Ayer domingo, en el "expreso de An
dalucía, llegó el Alto Comisario. D. Luis 
Silvela, acompañado del jefe del gabine 
te diplomático de la Alta Comisaría y de 
un comandante de Estado Mayor.

En el mismo, tren venían el ministro 
de Hacienda del Jalifa y el bajá de Ar- 
cila.

El ministro de la Guerra, que por una 
dificultad de automóvil, llegó a la esta
ción del Mediodía unos minutos después 
que el expreso de Andalucía, se trasladó 
desde allí a casa del Sr. Silvela, celebran
do con éste detenida conferencia, reco 
giendo las impresiones que trae sobre los 
diferentes asuntos del Protectorado que 
se relacionan con aquel Departamento.

El ministro de Estado, que tampoco 
pudo bajar a la estación, visitó asimismo 
al Sr. Silvela en su domicilio.

Anoche cumplimentó el Alto Comisa
rio al jefe del Gobierno, y asistirá al 
Consejo de ministros que ha de celebrar
se mañana por la tarde.

Tl Tñ e "r *a "l e s
Mañana 27, a las nueve, se celebrará 

en la iglesia de San Andrés un funeral 
en sufragio del alma del que fué tenien
te coronel D. Teodoro Fernández de 
Cuevas, dedicado' por sus compañeros j 
de nuestro estimado colega «La Ac- 1 
ción», . 1

Marruecos

El parte oficial
Noche del sábado

«Zona oriental.—En posición Tizzi-Azza 
Norte íué herido gravemente soldado bata
llón Africa Jaime Capdevila. Me comunica 
comandante cañonero «Recalde» que hizo 
fuego sobre numeroso grupo enemigo que 
se encontraba en playa inmediata a Sidi 
Amarán con unos cárabos, dispersándolo, 
al parecer con bajas y desperfectos en los 
cárabos, que abandonaron. Posición Bení
tez hizo fuego de cañón sobre grupos ene
migos, dispersándolos.

Aviación no pudo hacer reconocimiento 
por impedirlo las nubes.

Según manifiesta la Policía, el servicio 
emboscada establecido en Bu Sfedaner sor
prendió y dispersó a partida malhechores, a 
la que hizo un muerto, quedando en nuestro 
poder un fusil Remington.

Zona occidental.—El Comisario embarcó 
esta mañana en el crucero «Reina Regen
te» para Algeciras. Una escuadrilla aeropla
nos salió esta mañana a bombardear algunos 
aduares de valle de Tiguisas, habiendo to
mado tierra un aparato en Lestena y otro 
en Targa, resultando heridos capitán Abe- 
llán y teniente Laviña, que pilotaban esté 
último, al aterrizar. Según me comunica el 
general zona Tetuán, el capitán Policía de 
Gomara con fuerzas Mehal-la, Policía, har- 
ca amiga y Regulares indígenas ha ocupa
do una casa a un kilómetro de Gueldet, en 
'dirección a Beni-Ziat, con poco fuego, apo
yados por cañón y ametralladoras del Les
tena, teniendo un muerto Policía.»

Noche del domingo
«Zona oriental.—Batería de Tizzi-Azza y 

la de cañones del 15 de Tafersit hicieron fue
go sobre grupos enemigos, a los que disper
saron.

El enemigo hizo ayer algunos disparos de 
fusil contra la plaza del Peñón, la cual no 
Contestó*

Aviación bombardeó el zoco de Sebt de 
Ain Amar (M'Talza), que estaba poco con
currido, y reconoció frente hasta Sidi Dris, 
sin observar novedad.

Zona occidental,—Sin novedad.»

Notas políticas
Da la Presidencia

Después de su conferencia con el se
ñor Silvela recibió a la Prensa el presi
dente del Consejo de ministros.

Comenzó diciendo que mañana asistirá 
a los funerales que en San Francisco el 
Grande sé Celebrarán en sufragio del 
alma del Sr. Allendesalazar, y que lleva
rá la representación del Rey,

—¿Ha estado aquí el Alto Comisa
rio?—le preguntaron.

—Sí, en efecto, ha estado aquí—con
testó el presidente.

Al Consejo que mañana se celebrará 
asistirá el Sr. Silvela para inform ir a los 
ministros de las impresiones que trae de 
Marruecos.

—¿Son buenas esas impresiones?
—Por respeto a los ministros-dijo el 

marqués de Alhucemas—nada puedo de
cir, ya que mañana ha de informarnos 
de todo el Alto Comisario.

Esta tarde conférenciará el Sr. Silvela 
con los ministros de Estado y Guerra. 
La conferencia más interesante será la 
que celebre con el Sr. Alba.

—De otras cosas—siguió el presiden
te—no hay nada de particular.

Ya he visto que ha cambiado la de
coración de los comentarios desde el mo
mento en que anuncié que las Cortes se 
reunirían en mayo...

—¿Se celebrará Consejo presidido por 
el Rey en los primeros días de abril?

—Todavía no está determinado el día; 
pero el 6 o el 7 se celebrará. Consejo de 
ministros en Palacio, o sea uno o dos 
días antes de que se firme ‘ el decreto de 
disolución y convocatoria.

El presidente recibió las visitas del mi
nistro de la Gobernación y del obispo de 
Coria.

Visita al presidente del Consejo
Hoy, a las doce la tarde, estuvo en la 

Presidencia el Sr. Silvela para conferen
ciar con el marqués de Alhucemas. Ves
tía de paisano.

Los periodistas rodearon al Alto Co
misario, quien después de saludarles, les 
dijo:

—Ruego a ustedes rectifiquen lo que 
ha dicho la Prensa respecto a que uso in 
debidamente el uniforme.

Este es de protocolo para mandarlas 
fuerzas de la Mehalla, Tercio y Regula
res. Lleva una corona y dos estrellas en 
la bocamanga, correspondientes a la ca
tegoría de teniente general; pero sin lle
var bastón y sable cruzados, que es el em
blema que llevan los tenientes generales 
que pasan por las Academias militares.

En Gobernación
El subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación manifestó esta mañana que 
había recibido un telegrama del gober
nador civil de Canarias, en el que esta 
autoridad niega sean exactas las noticias 
circuladas suponiendo que en Las Palmas 
se habían producido desórdenes a conse
cuencia de la adopción de determinadas 
medidas sanitarias.

DIARIO^OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA *

Además de las disposiciones que el sá
bado anticipamos, el de ayer Publica 
las siguientes:

Infar tenía
Destinos. —'jenicntes coroneles: Se

ñores don Emilio de la Concha, al regi
miento Isabel II; Federico Gutiérrez 
León, al de Covadonga; Amado Balines, 
al de Tarragona; Juan Coll, al de Inca; 
Francisco Iravedra, al de Alcántara; 
Victoriano Azcárra, al de Zamora; Die
go Pagés, a la zona de Segovia; Miguel 
Abril, a la reserva de Barcelona;' José 
Alba, al regimiento Extremadura; 
Amando Olmos, al de Valencia; Eduar
do Cortés, al de Tetuán; Emilio Escobar, 
al de Extremadura; Julián Moreno, al de 
La Victoria.

Comandantes: Señores don Nicolás 
Fábregues, al regimiento de Ordenes 
Militares; Salvador Lucini, a la zona de 
Granada; Nicolás Andreu, a la zona de 
Ibiza; Gerardo Fontela, a la caja de Mo
tril; Eduardo Rodríguez, al regimiento 
Valladolid; Ricardo García, a disponible 
en Canarias; Abdón Lambea, y Alejan
dro Fernández-Cabrera, a disponible en 
la primera región; Amado Esponda, a 
disponible en Canarias; Manuel Valen
cia, a disponible en la tercera; Juan Cres
po, a disponible en la segunda; Carlos 
Estévez, a disponible en la primera, y 
Nicolás Cáceres, al batallón de Arapiles.

Capitanes: Señores don Vicente Cala 
fell, a Cazadores montaña Ripoll; Joa
quín Pascual, al regimiento deLuchana; 
Rafael Ramírez de Dampierre, al de As
turias; José López Martínez, al de Las 
Palmas; José Malcampo, al del Príncipe; 
José López Lara, al de San Quintín; An
drés Martínez de Avellano, al de Las 
Palmas; Joaquín Hernández Pérez, al de 
O tumba; Juan Prat, al de Extremadura; 
Patricio Martín, al de Andalucía; José 
María del Campo, a la caja de Gran Ca
nana; Manuel Rodríguez, a la caja d,e 
Montoro; Germán Clemente, al regimien
to Zaragoza; Andrés Fuentes, al del 
Príncipe; Ricardo Burillo,al de San Mar
cial; Víctor Martínez, al de Asia; Ricar
do Cantalapiedra, al de Almansa; Jesús 
Ahijóny Emique Ambel, a disponibles 
en la primera región; Miguel Salom, a 
disponible en Baleares; Lorenzo Ramí
rez, a disponible en la primera región;
V a’entín López, a disponible en la se
gunda; Enrique Hernández, a disponible 
en la tercera; José Bielza, ascendido, 
alumno de la Escuela de Guerra, conti
núa en dicha Escuela.

Señores don Alfredo Galera, a dispo
nible en la tercera región; Juan Gutié
rrez Maturana a disponible en la primera; 
Manuel Sánchez, a disponible en la octa
va; Alvaro Fernández, a disponible en 
Canarias; José de Ceano-Vivas, a dispo
nible en Ceuta; José Alfau, al regimien
to Ceriñola; José Canadá; al batallón de 
Talavera; Ricardo Chacón y Rafael Gar
cía Ledesma, al de Segorbe; Angel Do- 
menech, al de Tarifa; Juan San Miguel, 
al regimiento San Fernando; Aureliano 
Vivas, ascendido, al de Melilla; Emilio 
Andrés, al de Ceriñola; Antonio Cabe
zas, a Cazadores Ciudad Rodrigo; José 
Ferrándiz, al batallón de Cazadores Ta
rifa.

Capitanes (E. R.): Señores don Quin
tín Sánchez, a la caja de San Sebastián; 
Antonio Cordobés, ayudante de plaza de 
la base naval de El Ferrol; Agustín Man- 
zanedo, a la reserva de Tafalla; Claudio 
Durá, a la zona de Ciudad Real; Manuel 
Aldayturriaga, a la caja de Huelva; Mi
guel Pérez Alcorta, a la zona de Alican
te; Francisco López Bustamante, a la 
reserva de Lérida; Fermín Vega Seoane, 
a la zona de San Sebastián; Gaspar Vi- 
llaverde, a la zona de Salamanca, y José 
Arévalo, a la zona de Soria.

Capitanes (E. R.): Señores don Pedro 
San Miguel, a la caja de Ciudad Real; 
Antonio Sánchez-Riaño, a la zona de 
Huelva; Bonifacio de la Fuente, a la ca
ja de Alicante; Ramón Miró, a la zona 

• de Lérida; Francisco López González, a 
la de Burgos; Martín Medrano, ala re
serva de Burgos; Juan Sánchez Sánchez, 
a la caja de Salamanca; Miguel Carmo- 
na, a la zona de Segovia; Román Mar
tín Sanz, a la reserva de Segovia; Pedro 
Galván, a la zona de Cáceres; Joaquín 
Expósito, a la reserva de Cáceres; José 

• Fernández Cavanas, a la zona de Lu
go; Francisco Río, a la reserva de Lugj; 
Federico García Fernández, a la zona de 
León; Timoteo Bernardo, a la reserva 
de León; Desdichado Iglesias, a la zona 
de Palma; Arnaldo Jofre, a la reserva de 
Palma, y Pío García García, a la de So* 
ria.

Tenientes: Señores don Hipólito Finat,

(Continúa esta información en la cuan* 
ta plana)
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Marruecos
Continúan las agresione* enemigas.— 
Contrabando de armas.- Muerte de un 
mo'o traidor.-El “Recalde“ envía unos 
proyeotiles al enemigo.—^tras noticias

MELILLA 23.-También durante la 
noche última fué hostilizada Sidi-Mesaud 
Malau y la posición principal de Tizzi- 
Azza.

Fué preciso abrir fuego con las bate
rías, además del fuego de fusil, para ahu
yentar al enemigo.

Ayer, la Policía indígena supo que por 
las inmediaciones de Azib de Mi ar se 
intentaba un alijo de armas para el ene
migo, y consiguió impedirlo, deteniendo 
a varios indígenas que llevaban el con 
trabando.

Los capitaneaba el llamado Abd el-Se- 
lam Uali.

Cuando era conducido a Dai-Drius, 
trató de escapar, y la Policía hizo fuego, 
matándole.

Este moro, que hasta hace muy pocas

También llegó en aeroplano su herma
no D. Mateo.

El Sr. Silvela, acompañado de las au
toridades civiles y militares, inauguró la 
línea, haciendo el primer viaje.

Se pronunciaron discursos alusivos al 
acto.

Ha sido muy comentada la decisión del 
Alto Comisario de oponerse a que los 
franciscanos bendijeran la máquina. La 
explicación dada es la conveniencia de 
guardar respeto a la religión mahome
tana.

Entre los indígenas reina inmenso jú
bilo.

El Sr. Silvela ha regresado a Tetuán 
y mañana continuará su viaje a Algeci 
ras y Madrid.

En Zaragoza

Continúa la serie de 
atentados

semanas estaba—o fingía estar—al servi
cio de España, con la consiguiente remu
neración, era pariente de Abd-el-Krim y 
con gran frecuencia venía a la plaza de 
Melilla, donde procuraba ganarse las 
simpatías de los periodistas, a los cuales 
trataba de «colocar» noticias.

Hace poco un periódico de Madrid pu- 
■ blicó su retrato, presentándolo como mo 
ro muy prestigioso en la zona rebelde.

Se rumorea que el Uali adquiría en 
Melilla las armas y luego las vendía en 
la plaza.

Lo cierto es que el Uali, pretextando 
adquirir noticias, se internaba con fre
cuencia en la cabila de Beniurriaguel.

Al tratar de fugarse, pretendía dirigir
se a la cabila de M’Talza.

Entonces una pareja de la Policía dis
paró, matándole.

Ayer fondeó en el puerto el cañonero 
«Recalde», después de b mbardear los 
poblados próximos a Sidi Dris. V arios 
proyectiles penetraron en el morabito de 
Sidi Amán, donde se habían refugiado 
muchos rebeldes.

El enemigo hizo algunos disparos, sin 
consecuencias, contra el cañonero «La
ya», que vigilaba la costa.

Ha comenzado a circular el tracto- 
carril entre Dar Drius y Tafersit.

Dícese que en breve serán repatria
das las fuerzas pertenecientes a tres ba
terías.

Ayer se efectuó la prueba de un sober
bio hidroavión dotado de dos motores 
de 300 caballos. El aparato, pilotado por 
un aviador alemán, llevaba como crono
metradores a los capitanes Franco, Pá
ramo y Gallego, y como bombarderos, a 
los capitanes Timéncz, Garrido y Santos 
y dos mecánicos.

El hidroavión irá en breve a Tetuán 
para que lo vea el Comisario Superior.
Un plano de Tizza, al Supremo.—Las 
víciimas de aviación. -• Los jefes de

Cuerpea, ex prisioneros, se reúnen
MELILLA 23.—Por la Comandancia 

general se ha enviado hoy un plano en 
relieve de Tizza y sus alrededores al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Los cadáveres de los aviadores capi
tán Ramírez de Cartagena y teniente La 
Cierva Miranda han sido trasladados a 
esta plaza para darles sepultura.

El du -lo lo presidirán los generales 
Vives y Aldave, el teniente coronel Kin- 
delán y el comandante Palanca.
' En la Comandancia general se reunie
ron esta mañana, presididos por el co
mandante general, todos los jefes de 
Cuerpo que estuvieron prisioneros en Ax- 
dir. La reunión duró largo rato; pero se 
ignora lo que trataron en ella.
El Alto Comisario inaugura el ferroca

rril Larache-Alcázar
LAR ACHE 23.—Llegó el Alto Comi

sario, quien después de almorzar marchó 
a la estación para inaugurar el ferrocarril 
de Larache a Alcazarquivir.

í I herido Pons niega haber hecho loe 
disparos que dieron muerte a uno de 

sus agresores

La política en Francia

Escándalo en la Cámara 
de los Diputados

PARIS 23.—En la Cámara se han 
puesto hoy a discusión las dozavas pro 
visionales correspondientes a los meses 
de abril y mayo.

A una petición de los socialistas, que 
reclaman que los créditos necesarios pa
ra hacer frente a la ocupación de la cuen
ca del Ruhr se pongan a discusión antes 
de las fiestas de Pascuas, el presidente 
del. Consejo, Poincaré, contesta que el 
martes próximo responderá a las obser
vaciones que le haga la Comisión de Ha 
ciendu de la . Cámara, cuyo informe se 
pondrá a discusión en ella inmediatamen
te después.

El diputado comunista Berthon dice 
que la respuesta del presidente Poincaré 
i c presta a muchos equívocos, y el jefe 
del Gobierno declara entonces que está 
dispuesto a ser más explícito.

Los rumores de la Cámara van en 
aumento, y la extrema izquierda es vio
lentamente interrumpida por los diputa
dos de la derecha, cruzái dose fiases vio
lentas entre ambos lados de la Cámara.

El Sr. Poincaré recuerda qne determi
nados comunistas eben dar cuenta anteZARAGOZA 24.—El juez, D. Pablo t ; , ,, . .TT x J i la justicia de sus artículos y sus pala-

Hmojosa, se personó en la Casa de boco- , abominables, dirigidas contra la po-
rro y tomó declaración a Pons.

Parece que éste manifestó que se vió 
acorralado por unos individuos, que le 
hicieron varios disparos, y que él no hizo 
uso de ninguna arma.

Se le ocupó una pistola marca F. N., 
con un cargador completo en la pistola y 
otro en el bolsillo, en el que faltaban tres 
cápsulas.

Al obrero muerto, que vestía traje de 
mecánico, se le ocupó una pistola Star 
con una bala en la cámara, fallada, y el 
cargador completo.

■ Acerca del . .úmero de obreros que to
maron paite en la agresión, se dice que 
se vió correr por la calle de la Verónica 
a dos individuos.

Aún no se han practicado detenciones.
Pons ingresó en la sala de presos del 

hospital.
Reconocimiento del cadáver,—Una re
unión lindicalísia.--Llaga el presidente 
del Sinoicato lib-e. —Mañana se decía- : 
rará el paro.—Preoauciones de la Po- ¡ 

lioía
ZARAGOZA 23.-Una Comisión deL¡ 

Sindicato único de la madera ha celebra- i 
do una entrevista con el gobernador, en : 
la que solicitó autorización para celebrar 
una manifestación de duelo con motivo 
del entierro del compañero Francisco " 
Navarro, muerto anoche por Pons.

El gobernador contestó a los comisio
nados que al cadáver se le tendrá que 
hacer la autopsia, y que, realizada esta 
diligencia, se le dará sepultura sin apa
rato ninguno.

Han celebrado una reunión algunos in 
diViduos del Sindicato de la madera, con 
objeto de prepar. r un mitin.

Se ha comprobado que Pons cenó ano
che en la fonda de San Miguel, acompa
ñado de dos sujetos, los cuales iban con 
él en el momento del at( ntado.

Se ha practicado un detenido recono
cimiento al cadáver de Navarro, el cual 
presenta solamente una herida en la re
gión supramamariá izquierda, sin orificio 
de salida. .

La diligencia de la autopsia se cele
brará mañana.

Procedente de Barcelona llegó en el 
tren correo el presidente del Sindicato 
libre, acompañado de diez afiliados a di
cha organización.

Circula el rumor de que mañana por 
la tarde declararán la huelga los obre
ros.

El cadáver del sindicalista asesinado 
saldrá de la Facultad de Medicina para 
enterrarle.

La Policía adoptará grandes precau 
ciones.
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Una Asamblea

La Cámara de Comercio 
I spañoia en Londres

lítica del Gobierno.
Toda la Cámara aplaude con entusias

mo estas palabras de M. Poincaré, a la 
sola excepción de la extrema izquierda.

El presidente del Consejo sigue su dis
curso acusando a la extrema izquierda 
comunista de ser agistadores—dice—a 
sueldo de Alemania (Gran ovación.), y 
mantiene que la Cámara se pronunciará 
acerca de los créditos en cuestión.

Una nueva interrupción del diputado 
comunista Berthon provoca una enérgica 
réplica del presidente Poincaré, suspen
diéndose la sesión, en vista de que el tu
multo toma inusitadas proporciones. _

Pasados algunos momentos y aplaca
dos algo los ánimos, la sesión se reanu
da, y el presidente, tratando de reparar 
la grave falta cometida por el comunista 
Berthon (que había calificado al señor 
Poincaré de «crápula»), propuso que se 
pronunciara contra él la censura.

El Sr. Berthon mega haber pronun
ciado palabras injuriosas contra el señor 
Poincaré, pero el presidente declara que 
durante la suspensión de la sesión supo 
de un modo terminante que el diputado 
comunista en cuestión había pronunciado 
palabras abominablemente injuriosas con
tra Poincaré.

El ministro de la Guerra, Sr. Maginot, 
pregunta al Sr. Berthon: ,

—¿Niega su señoría haber dicno que 
existían sumarios contra el Sr. Poincaré 
y su propia familia?

El diputado Berthon contesta negati
vamente, y entonces el Sr. Maginot le 
grita con gran energía.

— ¡Miente usted descaradamente, se
ñor Berthon!...

El escándalo arrecia, y las imprecacio
nes de unos escaños a otros adquieren en 
estos momentos grandes proporciones, 
viéndose el presidente obligado, en me
dio de una formidable gritería, a suspen
der la sesión.

LONDRES.—Bajo la presidencia del 
embajador de España en la Gran Breta
ña, Sr. Merry del Val, se ha -verificado 
hoy la asamblea general de la Cámara 
de Comercio española en Londres.

El secretario de la Cámara de Comer
cio española leyó una documentada Me
moria, llena de estadísticas, y la descrip
ción de la brillante labor efectuada por 
la Cámara durante el pasado año.

Por unanimidad quedó aprobada la Me
moria. . .

El secretario, a continuación, pronun
ció un discurso ensalzando el valioso 
apoyo del Sr. Merry del Val.

El embajador de España, en elocuente 
discurso, contestó al secretario de la Cá
mara de Comercio, mostrándose optimis
ta, no obstante la actual depresión co
mercial que sufre el mundo, sobre el 
desarrollo del comercio angloespañol.

El discurso del Sr. Merry del Val fué 
calurosamente aplaudido.

Ocuparon, con el Sr. Merry del Val, la 
presidencia, lord Kylsant de Carmar- 
then, presidente de la Cámara de Comer
cio de Londres y director de la Mala Real 
Inglosa; D. José de Roura, presidente de 
la Cámara de Comercio española en Lon
dres, y el elemento oficial de la Emba
jada y Consulado de España, con la Jun
ta directiva.

Asistieron al acto numerosos socios 
ingleses y españoles.

Los abogados y el im= 
puesto de Utilidades

DEL MUNICIPIO

Sesión tumultuosa
En la Real Academia de Jurisprudencia 

se reunió el jueves, por la tarde, el Cole
gio de Abogados para discutir el dicta
men sobre la propuesta del Sr. Jiménez 
Madrid en relación con el impuesto de 
Utilidades.

Al advertir los concurrentes que no 
presidía la Junta el decano, Sr. Bcrga- 
mín, sino el Sr. Díaz Merry, protestaron 
de-la ausencia de aquél y aún se llegó a 
proponer un voto de censura, y como la 
presidencia se negase a discutirlo en au
sencia del Sr. Bergamín, se produjo un , 
debate bastante tumultuoso, haciéndose 
el voto de censura extensivo a toda la 
Junta; pero fué rechazado por 71 votos 
contra 17.

Se aprobó después el dictamen, y a las 
nueve de la noche se levantó la borras
cosa sesión.

dad en la misma sepultura, y que como 
no. se utilizan los restos mortales de unos 
y otros enterrados, vienen a confundirse, 
determinando hechos de la naturaleza del 
denunciado.

El Sr. Ruiz Jiménez ha ordenado se 
instruya el correspondiente expediente 
para depurar los hechos denunciados.

Vida financiera
Una emisión de la Nueva Sociedad del 

Gas
En los periódicos financieros leemos la 

noticia referente al propósito que se atri
buye a la Nueva Compañía del Gas de 
hacer una emisión de Obligaciones de 
500 pesetas, al 6 por 100 de interés y al 
precio de 97 por 100 a que serán cedidas 
al público que las suscriba. Se emiten 10 
millones de pesetas que se dedicarán a 
pagar los créditos contraídos para reco
ger las Obligaciones que tenía en circu
lación la Compañía Madrileña de Alum
brado y Calefacción por Gas, que repre
sentan 27.179.500 francos.

Las nuevas obligaciones rentarán un 
interés líquido de 6,18 por 100, por cuan
to se emiten libres de. impuestos presen
tes y futuros. . ,

Las condiciones de los nuevos títulos 
son, redmente, buenas; su colocación 
está ásegurada por el Banco de Vizcaya, 
Banco Central, Banco Urquijo y Banco 
Español de Crédito.

La suscripción tendrá lugar el 4 de 
abril, pagándose 50 pesetas en el acto, y 
el res*o (4'<5), el 16 siguiente, contra en
trega del título definitivo o de su resguar
do provisional.

El empréstito en proyecto.—Una nota 
de la Alcaldía

El viernes se facilitó en el Concejo 
a los reporteros la siguiente nota ofi
ciosa:

«El alcalde ha leído la nota oficiosa 
publicada en «El Liberal» por el Círculo 
Mercantil Patronal, en la que se anuncia 
para el lunes una especie de manifesta
ción de protesta «contra el empréstito 
que pretende el alcalde» y éste debe re< - 
iificar tal supuesto. El alcalde, que no 
siente ningún afecto a la décima y al em
préstito, se concreta en este asunto a 
cumplir las leyes y a salvar la responsa
bilidad en que puedan incurrir los conce
jales, y la suya propia.

El art. 142 de la ley Municipal ordena 
que cuando para satisfacer una deuda o 
para cualquier otro objeto de importan
cia sean insuficientes los recursos del 
presupuesto ordinario, el Ayuntamiento 
formará un presupuesto extraordinario. 
Y establece la ley de 5 de abril de 1904 
que cuando por acción u omisión deje de 
cumplirse algún precepto legal cuya ob
servancia hayan reclamado, por escrito, 
el alcalde y los concejales están obliga
dos al resarcimiento de los daños y-per- 
juicios, personal y principalmente y sus 
herederos.

El Ayuntamiento tiene contraídas obli
gaciones y reconocidos créditos por algu
nos millones de pesetas, que no puede 
satisfacer con los recursos del Presupues
to ordinario, donde ni siquiera figuran, y 
los acreedores tienen reclamado el pago 
por escrito y con repetición, y el alcalde 
lo que pretende, vuelve a repetir, es el 
cumplimiento de las leye^y dejar a salvo 
la responsabilidad de los concejales y la 
suya propia.» , .

El próximo lunes llevará el Sr. Ruiz 
Jiménez a deliberación del Concejo, que 
para tal efecto se reunirá en sesi m ex
traordinaria, la pi opuesta correspondien
te para 2 la realización del empréstito, 
estableciendo su importancia según se 
acepte o no el aprovechamiento de la dé
cima en las contribuciones.
LbS exhumaciones en el cementerio 

' c«dl Este.--Un expedie* te
El concejal liberal D. Fulgencio De 

Miguel ha denunciado al alcalde que se
gún le expresa en carta D. Cristino Mar
tín Villarreal, domiciliado en la calle del 
Divino Pastor, número 18, y le ha ratifi
cado de palabra, al procederse el día 14 
de los corrientes en el cemente, io del 
Este a la exhumación del cadáver de su 
padre político para trasladarle a otra se
pultura, se encontraron con que faltaba 
al mismo la cabeza.

Se añade en tal carta que para hacer 
los traslados se exige siempre costear las 
cajas de los inhumados con posterion-

Las reparaciones

ALEMANIA Y LOS 
ALIADOS

Sesión de la Dieta prusiana.—Las Aso
ciaciones secretas

BERLIN 24. — El ministro del Inte
rior, Sr. Severing, declaró que la actua
ción de las Asociaciones secretas es sus
ceptible de provocar una guerra civil, 
cuyo momento no está lejano

Algunos de los jefes de esas Asociacio
nes son oficiales de la Reichswerh. Mu
chas Asociaciones d sueltas después de 
la muerte del Sr. Rathenau, subsisten 
aún. Las «centurias de Rossbah» son or
ganizaciones militares 'bien armadas y 
muy ejercitadas, existiendo estrecho con
tacto entre Ludendorf, Rossabch e Hit- 
ler.
La Comisión de Reparaciones y el 
acuerdo germanosuizo sobre seguros 

de vida

Pa

La Cruz Roja

Varias dimisiones
Su Majestad ha firmado los siguientes 

decretos del Ministerio de la Guerra:
Admitiendo la dimisión que D. Eladio 

Mille y Suárez, ministro togado de la 
Armada, ha presentado del cargo de pre
sidente de la Cruz Roja Española, con 
el carácter de comisario regio.

Idem id. de los cargos que en la Cruz 
Roja Española venían desempeñando don 
Enrique de Leguina y Vidal, barón de 
la Vega de Hoz, vicepresidente; D. Emi
lio Ortuño y Berté, D. Joaquín Caro y 
Arroyo, conde de Peña Ramiro; D. José 
María Semprún y Pombo, y D. Ramón 
del Rivero y Miranda, conde de Limpias, 
inspectores; D. Alfonso Barroeta y Már
quez, marqués de la Puebla de Rocamo- 
ra, contador, y D. Francisco Javier Gar
cía de Leániz y Arias de Quiroga, teso
rero.

Nombrando presidente de la Cruz Roja 
Española, con el carácter de comisario 
regio, a D. José de Hoyos y Vinent, 
marqués de Hoyos.

BALOMPIE
SAN SEBASTIAN 23.—Acaban de sa

lir de esta ciudad los jugadores de la 
Real Sociedad, que contenderán con el 
Vigo el domingo, para el campeonato 
de España. .■

Está formado por Eizaguirre; Arrilla- 
ga y Arrate; Portu, Olaizola y Amador; 
Juántegui, Arbide, Artola, Urbina y Yu- 
rrieta.

Van de suplentes Zulueta, Galdós, Ca
no y Sansinenea.

Les acompañan dos delegados de la 
Real Sociedad, y de la Federación gui- 
puzcoana, un practicante y un «mana
ger». Se hospedarán en el hotel Confinen ' 
tal.

Los días i y 2 de abril contenderá 
contra la Real Sociedad el Olympique, 
de París.

BILBAO 23.—En el expresó marchó a 
Madrid el equipo del Athlétic, que con
tenderá el domingo contra el campeón 
Centro. Va formado por Vidal; Rousse 
y Acedo; Sabino, Larruza y Legarreta; 
Germán, Sesúmaga, Travieso, Carmelo 
y Laca.

PARIS 24.—La Comisión de Repara
ciones ha declarado válida y efectiva la 
decisión adoptada por el Comité de Ga
rantías de negarse a aprobar el acuerdo 
concertado entre los Gobiernos de Ber
lín y Suiza respecto a los seguros de vi
da hechos por ciertas Compañías alema
nas a determinados súbditos suizos.

Al fundamentar, en efecto, el Comité 
su negativa, dijo: «El mencionado acuer
do impone al Gobierno del Reich obliga
ciones que tiene que hacer efectivas en 
divisas extranjeras. Esto no es admisi
ble, puesto que dicho Gobierno se ha de
clarado ya en la imposibilidad de hacer 
efectivos los pagos por reparaciones,

Créditos aprobados
PARIS 24.—La Cámara de los Dipu

tados aprobó por 474 votos contra 61 las 
dozavas provisionales para los meses de 
abril y mayo, y los créditos también pro
visionales por valor de 1.170.309.164 de 
francos a título de gastos reembolsables 
para el mes de mayo.
Un créu-to para auxiliar la Industria y 
comercio por valor da 400.000 millo-

nt>> marcos
DUSSELDORF 24.—El Gobierno del 

Reich ha acordado abrir un crédito de 
400.000 millones de marcos para auxiliar 
al comercio y a la industria, que a conse
cuencia de la situación económica y 
financiera de Alemania anuncia numero
sas e importantes quiebras.
Cuarenta y cuatro funcionarios de 
Aduanas con sus familias, expulsados

COBLENZA 23.—La alta Comisión 
interaliada de Rhenania sigue expulsan
do a cuantos funcionarios de la orilla de
recha del Rhin se niegan a acatar sus ór 
denes o a colaborar con las autoridades 
de ocupación.

Entre anteayer y ayer ha mandado ex
pulsar a 44 funcionarios, en su mayoría 
aduaneros, con sus familias respectivas. 
El comercio de Dusseldo. f «cuerda el 

boicot c ntra los franceses
DUSSELDORF 23.—A consecuencia 

•de las detenciones que han venido prac
ticando durante estos días las autorida
des francesas, los comerciantes de esta 
población han acordado ejercer el boi
cot contra los franceses.
¿El asesino del jefe separatista «lemán 

Smte j, detenido?
BRUSELAS 23.— El periódico «Le 

Peuple» publica un despacho de Colonia 
en el cual se dice que la Policía alemana 
ha detenido a un individuo llamado Karl 
Deutsmann, presunto agresor del jefe se
paratista Sr. Smeets.

El detenido niega ser el autor del 
atentado; pero la Policía asegura que su 
culpabilidad está establecida, basándose 
pará ello en 1 as declaraciones y testimo
nios de varias personas que tienen sus do
micilios muy próximos a la casa del se
ñor Smeets.

En un registro practicado en casa de 
Karl Deutsmann han sido encontrados 
numerosos papeles, que demuestran que 
el detenido practica la política con ver
dadero fanatismo.
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es el arma seleccionada y preferida 
por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador,

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
g Pólvoras y otro Material de Guerra K

evitándose así los accidentes.—Cargador automático.
Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 

Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario. 

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 
armas se acompaña una de regalo.
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EJERCITO Y ARMADA Páaina 3

Sección jurídica de Ejército y Armada
La ejecución de la pena

gs innegable que el Código penal de 1870 se promulgó 
ia que sus preceptos se ejecutaran en la práctica, como se 

11 oiiiulgaron con el mismo fin los precedentes de 1822, 1848 
y es evidente que la parte fundamental de estos 

(’ta-rp03 íe^ales la constitWe su respectivo sistema punitivo, 
íucsto que -*o referente al ¿(Mito, al delincuente, a las cir- 
^nistancias modificativas de la responsabilidad, etc., par- 
f s esenciales también en una obra jurídica de esta clase, 
tienen por objeto determinar la pena que ha de imponerse 

debe cumplir el autor del hecho o hechos justiciables, al 
Le, más qué como delincuente, se le considera como péna
lo después de la sentencia condenatoria, y como tal penado 
‘e le debe tratar.

Los repetidos Códigos, anteriores al que hoy rige, sig- 
ni/icarón en su tiempo notable ^progreso con respecto a la 
jeoislaciór que derogaron, pero como obra humana eran de^. 
jicicntes, contenían antinomias, lagunas y otros defectos que 
motivaron su reforma y sustitución en las fechas de la pro- 
juidgación respectiva. El de 1870, publicado con carácter 
provisional, lleva en vigencia cincuenta y dos años bien 
¿.uniplidos. Ya al promulgarse se vieron los referidos de
fectos y deficiencias, confirmándolo- las mismas Cortes al 
prescribir que la Comisión a tal efecto nombrada le estudia
se y propusiera en dictamen definitivo su reforma para dis- 
ciitirla tan pronto como los Cuerpos Colegisladores reantir 
dasen sus tareas. Como aquella reforma no se ha hecho, y 
las necesidades de la sociedad española, la misma legisla- 
c¡du y los organismos actuantes en la ejecución de la pena 
han variado profundamente desde entonces a la fecha, las 
penas comunes se imponen con arreglo a dicho Código, pero 
se ejecutan de muy distinta manera a lo que en él se pre
ceptúa. .

En gran parte ha sido derogado por leyes, como las de 
condena y libertad condicionales, y la de Tribunales para 
niüos, entre otras, l'or la primera, la pena impuesta a los 
dulincuentes primarios que reúnen las condiciones requeri
das, se suspende, y, por tanto, no se cumple, si el senten
ciado no infringe las reglas establecidas. En virtud de esta 
ley, desde que se promulgó, en 1908, hasta 1917, año a que 
alcanzan las estadísticas, han quedado fuera de la acción del 
Código, 43-420 sentenciados al dictarse el fallo, de los cuales 
501) han sufrido la condena por alzamiento de su suspen
sión, 1.458. Por la segunda, por la de libertad condicional, 
Se ha reducido el tiempo de reclusión fijado por el Código a 
las penas, a 7.462 desde 1914, en que fué promulgada, hasta 
el año actual, y sólo se ha revocado el beneficio a 54 libera
dos. Por la tercera, por la de Tribunales para niños de 1918, 
Se ha sustraído del repetido Código a todos los culpables 
menores de quince años. ‘

La bienhechora acción de estas leyes y su trascendencia 
en el orden jurídico y social, la pregonan los datos consig
nados y el haberse proscrito la entrada en los establecimien
tos carcelarios y penales de los referidos menores. La sus
pensión de la condena a la masa de culpables expresada, ha 
librado de su entrada en las prisioeneS y de los estragos que 
producen las penas de corta duración cuando se extinguen 
en los recintos cerrados de las prisiones. Y cuando en el 
tiempo fijado por la ley no han dado motivo, en la propor
ción expuesta, para dejar la suspensión sin efecto, han pro
bado que no era necesaria su reclusión, puesta que sin ella 
han respetado y cumplido las normas establecidas para la 
convivencia social, a la vez que han evitiado a la Adminis
tración el gravamen de su sostenimiento—, custodia y vigi
lancia. Los liberados condicionalmente, salvo los 54 que 
dieron motivo para que se les revocase el beneficio, han evi
denciado que no necesitaban más tiempo de tratamiento 
lomo reclusos para gozar de libertad y para vivir en socie
dad como viven los que no han sido penados. A los meno
res a quienes se ha aplicado y se aplica la ley dictada para 
su protección y su guía, en su mayor parte constreñidos al 
delito por presión del medio circundante, y en muchos casos 
por los mismos que debían ampararles y mantenerles en 
ambiente de moralidad y educación, se les ha librado y li
bra en su mayoría, de la carrera del crimen, operándose por 
tal medio la efectiva redención que demandaba y demanda 
su infortunio.

Pero si por las referidas leyes se ha derogado el Código 
di la parte que tratamos, con el acierto y eficacia que la 
realidad testimonia, por decretos y por Reales órdenes se han

dejado de cumplir preceptos cuya infracción ha producido 
y produce perniciosos resultados. Como ejemplo entro los 
primeros, cuyo número es crecido, y cuyo estudio no cabe 
en los límites de un artículo, merece citarse el de 6 de ma
yo de 1907, que dispuso el traslado a la Península de los es
tablecimientos penitenciarios de Africa. El lugar de destino 
del penado para sufrir el castigo impuesto por los Tribuna
les de justicia, ha sido siempre una de las notas esenciales 
de la pena. Por esto Francia transporta desde larga fecha a 
los sentenciados a las más graves, a Guyana y a la Nueva 
Calcdonia; Portugal, a sus posesiones de Angola y Mozam
bique; Inglaterra los enviaba a sus colonias de América y 
de Australia, y desde que suprimió la deportación, no ha 
confundido, ni confunde, a los que se hallan en las prisiones 
locales de la metrópoli, con los sentenciados a servidumbre 
penal. Por esto también nuestro Código dispuso, y en vi
gencia se hallan sus preceptos, que «Las penas de cadena 
perpetua y temporal se cumplan en cualquiera de los pun
tos destinados a este objeto en Africa, Canarias o Ultramar» 
(art. 10Ó). Pues, no obstante este mandato, por el citado de
creto fueron desarraigados los establecimientos de Ceuta, 
Melilla, etc,, para desparramar a su población forzada por 
las prisiones peninsulares. Amén de la infracción legal de tal 
hecho, los daños que se causaron y que aún se producen, 
fueron y son grandes, porque se destruyeron las industrias 
allí surgidas y desenvueltas por la población penal, se des- 
hiceron la mayor parte de las que aquí existían y se dislocó 
el régimen de los establecimientos de destino.

Mas 110 sólo por decretos se ha mandado hacer cosa dis
tinta y contraria a lo preceptuado en el Código y en leyes 
especiales, sino por meras Reales órdenes. Por una del año 
último (1) se dispuso que los sentenciados por la jurisdic
ción de Guerra y por delitos militares a toda clase de conde
nas superiores a tres años, incluso por tanto las perpetuas, 
fueran destinados para cumplirla a la prisión provincial 
(cárcel) de Valencia, y en consecuencia a mezclarse y con
fundirse con los procesados culpables o inocentes, jóvenes 
y adultos, de todas condiciones. Error t|al, que constituye 
una verdadera hei-ejía en el credo penitenciario de tbdas las 
naciones cultas, no se había cometido hasta entonces, Según 
lo testimonia la historia de nuestras cárceles desde que apa
recieron en el pueblo visigodo, y desde que Alfonso el Sa
bio sentó en sus «Partidas» el principio de que «la cárcel 
non es dada para escarmentar los yerros; mas para guardar 
los presos tan solamente en ella fasta que sean juzga
dos»... (2).

el error se sigue practicando, siendo de notar que la 
Real orden fué dictada a propuesta de la Dirección general 
del ramo, según reza la «Gaceta» en que se publicó (3), 
que hará éix)ca en lo concerniente a sistemas y régimen 
penitenciarios. En el caso de que se trata, han quedado anu
lados por la referida Real orden los preceptos de la ley de 10 
de marzo de 1887 (4), promulgada para edificar aquella cár 
cel celular, según los cuales, no pueden destinarse a ella otros 
penados que los de arresto, prisión y presidio correccionales. 
Si los de cadena pernetAias y temporales, en el concepto del 
Código, se siguen enviando al nuevo establecimiento, cons
truido precisamente con sujeción a la arquitectura moderna, 
para aplicar en él los nuevos sistemas, no debe extrañar que 
se convierta en presidio a la antigua, que su característica 
sea el desorden y que allí se produzcan colisiones y re
vueltas.

Otra parte del Código, como lo referente al trato del pe
. nado, a su trabajo, producto del mismo, etc., ha caído en 

completo desuso, resultando en conclusión que los Tribu
nales actóan para imponer las penas que aquél establece, 
pero a ciencia y conciencia de que no se han de cumplir se
gún sus fallos, resultando las sentencias sin realidad efecti
va en lo más esencial de su contenido. No es esto lo que 
den anda una legislación seria, práctica y previsora. Y para 
concluir con la variedad y con el desorden reinantes, se 
impone con apremio la reforma del Código, o la promul
gación de una ley, fundada en los principios y normas de 
las ciencias jurídicas y penitenciarias, que abarque y uni
fique todo lo relativo a la ejecución de la pena.

• Fernando CADALSO

(1)
(2)
(3)
(4)

«Gaceta» de 14 de diciembre.
Ley IV, título XXXI; Partida VIL 
14 de diciembre de 1921.
«Gaceta» 11 ídem, id.

Provincias
TOLEDO. — Por solidaridad con la 

operaría María Rey, que fué maltratada 
por el dueño del establecimiento en que 
^abajaba, se han declarado en huelga 
los obreros del ramo de sastrería.

Los huelguistas se han reunido en la 
Casa del Pueblo, tomando acuerdos con
tra el irascible patrono.

Las autoridades intervienen.

SUELVA.—Fondearon aquí el cruce- 
r° inglés «Coventry» y los cazatorpede 
r°s ingleses «D números 29, 31, 16, 24, 
*^69, 22, [36», procedentes de Gibral- 
tar.

En honor de los marinos ingleses se 
Preparan diversos agasajos.

La Princesa Doña Beatriz, llega
SE VILLA.—Para presenciar los fes- 

ejos de Semana Santa, llegó a ésta la 
‘ingesa Doña Beatriz, madre de la Rei- 
a tic ña Victoria, siendo visitada en el 
otel donde se aloja por las Infantas Do- 
r buisa y Doña Isabel y las autori- 
Rlts.

El café de Novedades, arde
11 el típico café de Novedades, de cu- 

l°edificio expropió él Ayuntamiento una 
an parte para el ensanche de La Cam- 

pna, Sé declaró un incendio, destruyen- 
r 4 inmueble totalmente. Supónese que 
pneendio no haya sido casual.

Unos herederos espontáneos
h ^sujetos llamados Andrés Vila, alias 
L’^bio», y Manuel Nogueras, alias 
f scota», acompañaban por el prado de 
fn Sebastián a un amigo llamado Ma
L 1 ^rce’ A116 sintióse indispuesto y 
|ri0- El «Rubio» y el «Mascota» regis- 
I ron el cadáver, apoderándose de una 
l  ^ra con 2.300 pesetas. Ambos han 
p detenidos.
I^RDOBA.—Llegó a esta ciudad el 
I ante Don Carlos, visitando los esta- 
lC1Iúientos de la yeguada militar, el 
I rtel de Lanceros de Sagunto y los de- 
ll ametrailadoras ¿el regimiento 
M Reina. Esta tarde marchará al cor- 
r e la Rivera y al término de Posacas 

visitar las yeguadas.
I ^bién, invitado por los marqueses 
li* j r^0, visitará el Infante el monas- 
■ San Jerónimo, .

SAN SEBASTIAN.—Navegando a la 
altura de Guetaria, estalló la caldera del 
vapor pesquero «Santo Cristo de Lezo», 
de la matrícula de Pasajes, yéndose a 
pique.

De los 12 hombres que lo tripulaban, 
dos perecieron ahogados y cuatro resul
taron heridos.

El resto de, la tripulación salvóse ilesa.

SALAMANCA.—Terminó la vista de 
la causa contra José Sánchez Colmena
res, de veintidós años, que asesinó a su 
hermano, dándole varios hachazos en la 
cabeza.

El veredicto del Jurado fué de culpabi
lidad, y la Sala condenó al procesado a 
la pena de muerte.

La sentencia ha causado sensación, 
pues hace ya años que no se ha aplicado 
aquí la terrible pena.

VALLADOLID.— Se ha cometido un 
robo en la ermita de Nuestra Señora del 
Carmen, situada a extramuros.

Los malhechores entraron por una de 
las ventanas, rompiendo la alambrera y 
los cristales, y se llevaron cuatro cálices, 
un copón, ocho candelabros, algunos obje
tos más y el dinero que había en dos ce
pillos, que se calcula a cendía a 200 pe
setas.

Por la Policía se han practicado varias 
detenciones.

Escuadrilla inglesa
HUELVA 24. -Ha entrado en el puer

to una escuadrilla inglesa, compuesta de 
un crucero y ocho cazatorpederos.

El almirante cumplimentó a las auto 
ridades.

El Ayuntamiento obsequia hoy a los 
marinos ingleses con un vino de honor, 
celebrándose también una función de gala 
en el teatro Mora.

COMPAÑIA GENERAL
--------  DB -------—

AGUAS MINERALES 
Reina, 99 Teléfono M«1.444 
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Extranjero
PARIS 23.—El «Matin» asegura que 

el Sr. Berthelot, senador por el departa
mento del Sena, va a ser acusado por 
corrupción de funcionarios públicos, re
lacionando esta acusación con el asunto 
del Banco Industrial de China.

Importante incendio
LONDRES 25.—Un violento incendio 

ha causado daños de gran consideración 
en el ala Sur del Cristal Palace.

Noticias de Portugal
LISBOA. 23. — En los Círculos políti

cos y coloniales se da como seguro que' 
el Sr. Bri'o Camacho no volverá a ejer
cer las funciones de Alto Comisario en 
Mozambique, diciéndose que será susti
tuido por el general Joaquín José Ma
chado.

El Sr. Antonio María da Silva ha or
denado a los gobernadores civiles de Por
to y Coimbra que se den las mayores fa
cilidades a los profesores y estudiantes 
de Derecho de la Universidad de Sevi
lla.

Los obreros panadei os han aceptado el 
aumento ofrecido de 15 por 100 en sus 
jornales, quedando con ello solucionada 
la huelga parcial que se había declarado 
en dicho ramo.
, El diputado Sr. Cancela de Abreu ha 
interpelado al ministro de Comercio 
acerca del problema del Duero interna
cional.

El presidente del Consejo de ministros 
se halla mejor de su enfermedad, desmin
tiéndose los rumores de una próxima 
crisis. ,

DE ORIENTE
La Comisión económica delibera.—La 
Comisión política acuerda le dote a

Merkel de estatuto autónomo
LONDRES 24. — La Comisión eco

nómica de la Conferencia se ha ocupado 
esta tarde de la situación de las Socieda
des anónimas.

Mañana, sábado, procederá a regla
mentar la cuestión relativa a las conce
siones.

La Comisión política ha decidido que 
Merkel sea dotado de un estatuto au
tónomo, similar al de Tcnedos.

Mantuvo las cláusulas referentes a las 
escuelas,

। No ex ste ocnflioto militar 
Grecia

ATENAS 24.—La Oficina 
desmiente terminantemente

alguio en

de Prensa 
que haya

LA BOLSA
estallado conflicto alguno entre el coman
dante del Ejército de Tracia y los jefes 
de la revolución.

Añade que el general Pángalos no tie
ne la menor intención de marchar sobre 
Atenas.

Por último, desmiente también que 
haya sido enviado a las aguas griegas 
ningún torpedero británico.

¿E> ver bajá asesinado?
CONSTANTINOPLA 24.-Se afirma 

en los Centros bien informados, que el 
jefe de los jóvenes turcos, Enver bajá, 
ha sido asesinado en los primeros días de 
marzo actual, en la región montañosa del 
Cáucaso

¿Qué es la

Santa Biblia?
«Es la revelación más pu

ra que de Dios existe.»

«Es 
mentó

«Es

CASTELAR
el verdadero funda- 

de la sabiduría.»
GOETHE

la representante de los
mejores momentos del hom
bre.»

F. C. FABER
. «Es un tesoro inagotable de 

ciencia celestial.»
Cardenal CIBBONS

«Es el libro más democrá- 
■ tico del Mundo.»

ROOSEVELT
Pida usted a reembolso de 6,75, co

mo pago total, la «Santa Biblia», edi
ción en cuarto mayor, 1.248 páginas, 
mapas en colores, que edita la Socie
dad Bíblica, Flor Alta, 2 y 4, Madrid.

0 remita a la misma su nombre y 
señas con 65 céntimos en sellos de co
rreo, y recibirá, sin más desembolso, 
los «Cuatro Evangelios» y «Los He
chos .de los Apóstoles», cinco preciosos 
libritos en su artístico estuche.

LA IRRADIACION
Empresa de pubhcíiad de

JOSE ZAMBRANO 
ANUNCIOS EN REVISTAS DIA
RIOS TEATROS, VALLAS, ETC 

------- OFICINAS -------
Mesón de Paños, 5, segundo

Cotización de 24 de marzo de 1923 
BOLSA DE MADRID

4 por 10) interior: Serie F, 72,00.--C, 
72,10.—A, 72,15.—Fin de mes, 00,00.

4 por 100 exterior: Serie F, 88,85.— 
C, 8a,90.-A, 83,95.

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00 
. C, 91,00.-A, 91,00.

5 por 100 amortizable 1910: Serie F 
96,75.-G, 96,65.-A, 96,65.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F. 
00,00.—C, 96,60.— A, 96,60.

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 91,00. 
5 por 100, 99,45.

| Ayuntamiento de Madrid. Expropia
ción interior, 5 por 100, 00,00.--Villa 
Madrid 1918, 5 por 100, 87,50. Obras 
4 1t 2 por 100, 00,00.

i Acciones: Banco de España, 589,50.— 
Idem id. (bonos), 368,50.—Banco Hipo 
tecario, 242,00.—Banco Hispano Ameri
cano, 000,(¡0.—Banco Español de Cré
dito, 150,00.—Banco Español del Río de 
la Plata, 230,50.—Compañía de Taba
cos, 256,00.—Explosivos, 330,00.— Azu 
careras preferentes, 87,00.—Idem ordi
narias, 39.¿5.—Altos Hornos de Vizca
ya, 100,00.—Duro Felguera, 59,00.—Ma
drid, Zaragoza y Alicante, 362,50.—Nor
te de España, 362,50.—Ríotinto (obliga
ciones), 102,40.

Moneda extranjera: Francos, 43,90.— 
Libras, 30,45.—Dólares, 6,485.--Marcos, 
0,0325.—Liras, 31,50.—Escudos portu
gueses, 0,27.
BOLSA DE PARIS

Exterior, 205,00.--Nortes, 000,00.—Ali
cantes, 000,00.--Libras, 69,98.-Pesetas, 
229,75, — Dólares, 14,95.—Francos sui 
zos, 275,00."Pesos oro argentino, 000,00 
Liras, 73,40.—Coronas suecas, 309,00.— 
Coronas noruegas, 270,00.
BOLSA [DE BILBAO

Altos Hornos, 109,50.-Felguera, 59,00. 
Explosivos, 330,00.—Resineras, 270,00. 
Papelera, 00,00 — Norte de España, 
000,00.—Banco de Bilbao, 1.775,00.—Río 
de la Plata, 000,00.—Dicido, 00,00.-Ca
la, 000,00.—Banco de Vizcaya, 0.000,00. 
Basconia, 000,00.-Sota y Aznar, 1.325,00. 
Nervión, 000,00.-UniónMarítima, 000,00. - 
Vascongada de Navegación, 245,00. -Po- 1 
bla, 445,00.—Guipuzcoana, 000,00.— M. ¡ 
Bilbao, 00,00.—Mundaca, 000,00.—Iza- । 
rra, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00. ,
BOLSA DE LONDRES .

Exterior, 00,00.-Consolidados, 000,00, i 
Francos, 68,65. —Idem suizos, 25,40.— ¡ 
Florines, 11,892.—Dólares 4.6931.—Li
ras, 95,00 . —Pesetas, 30,405.— Marcos, 
97,000. _
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 72,25.— Amortizable, 5 por 
100, 96,75. — Exterior, 88,75.—Nortes, 
261,?5. Alicantes, 361,00.—Andaluces, 
57,30.—Oreases, 00,00.—Hispano Colo
nial, 315,75.—Crédito Mercantil, 000,00 
Tabacos Filipinas, 000,00.—Río de la 
Plata, 000,00.—Francos, 43,70.—Libras, 
30,47.—Marcos, 0,035.
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Bibliografía
LA FARSA, por Raúl Brandan. Tra- 

pucción del portugués por Valentín de 
Pedro.

«La Farsa», obra con que Calpe ha 
enriquecido ahora su «Colección Con
temporánea», está considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días. .

La prosa de Brandad es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra en el dolor la 
más recia expresión humana. Por eso 
•La Farsa» es una novela hondamente 
humana, porque es desgarradoramente • 
¿olorosa.

Es seguro que esta magnífica novela 
alcanzará en España un éxito insupera
ble y que su autor quedará desde ahora 
ncorporado a los favoritos de nuestro 
público.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL , — Compañía Margarita 

Xirgu.—A las seis y diez y cuarto, Cris
talina y Ganas de reñir.

LAR A.—A las seis y a las diez y 
cuarto, La mala ley.

PRINCESA.-Empresa Fraga.-Com- 
pañía de Ernesto Vilches.—Primera ac
triz, Irene López Heredia.—Diez únicas 
funciones.

A las seis, Lady Frederik. •
A las diez y cuarto, Mi pobre muñeca 

)estreno).
COMICO.—A las seis y media y a las 

diez y media, El tío Paco.
INFANTA JSABEL.-A las seis y 

cuarto, El paso del camello.
A las diez y cuarto, El paso del ca

mello.
ZARZUELA.—A las seis, La reina 

topacio y La montería.
A las diez y cuarto, La reina Topacio 

y La montería. *
NOVEDADES.— A las seis, El pun

to de mira.
A las siete y cuarto, Tres eran tres.
A las diez y tres cuartos, Los malos 

amores.
A las doce, El punto de mira.
FUENCARRAL.-Compañía lírica es

pañola -A las seis, Pasión y muerte de 
Jesús.,

A las diez y cuarto, Pasión y muerte 
de Jesús.

«Sindicato de Publicidad».—Barbierl 8.

Compañía Euskalduna 
de eoNSTRueeion 

y REPARaeieN de BUQUES
DIREeSION TELEGRHFieHt

HEüSKaLDUM«“ TELEFONO 512

Brandes talleres de ajuste, calderería, fund^iÓD,. forja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repararon de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de qstos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. ‘
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. - .
Núm. 3. 604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
be encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 1U.00O toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.
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al regimiento Infante; Angel Fernández I 
Montes de Oca, Diego Ruiz y Pedro Fer- I 
nández Carballo, al de Extremadura; I 
Juan Simavilla, al de Gerona; José Arjo- I 
na, al de Lealtad; Gabriel Navarrete, al I 
de León; Fermín Galán y Luis Ay uso, al I 
de Wad Rás; Pedro Valdés, al de León; I 
Angel Puig, al de Pavía; Sabas Nava- I 
rro, al de Alcántara; Alvaro Rivero y I 
Pedro Pascual, al de Mahón; Joaquín 
Arándiga, al de Gerona;, Antonio Moreno, 
al de Luchana; Luis Bauzá, al de Isabel 
la Católica; Joaquín Calvo y Arturó Al
varez López, al de Asia; José Gracia, al 
de Valladolid; Agustín Alonso González, 
al batallón de Berga; Aureliano Ródenas, 
al regimiento Ceriñola; César Guilién, al 
del Serrallo y José Ros, al de Ceuta.

Alféreces: Señores don Rafael Fla- 
quer, al de Princesa; Enrique Pascual 
del Povil, al de Luchana; Julio Aranda, 
José Barros y Emilio Pardo Fernández, 
al de León; César Meana, al de Lucha-

denanzas del Ministerio; Francisco Mar
tín y Federico González, al batallón de 
Arapiles; José Mira, al de Cataluña; Mi
guel Gallardo, al de Madrid; José Bur
gos, al de Arapiles; Saturnino Méndez, 
a Regulares de Larache; Manuel Dapon- 
te, al batallón de Llerena; Gonzalo Ma
yordomo, al de Las Navas; José Brañas, 
al de Madrid; Francisco Casanova, al de 
Llerena.

Señores don Antonio Suárez, al regi- 
I miento Ceriñola; Leopoldo Blat, Francis

co Codina, Francisco Robles, Rafael Es
te van y Celestino Fuentes, al de Africa; 
Alvaro Rizo y José Verdejo, al del Serra- 
lio; Bernabé Poncela, a las Secciones de 

I Ordenanzas del Ministerio; Carmelo Be 
I nedicto y Silvestre Martínez, al batallón 
I Cazadores Tarifa; Angel del Cerro, Fe- 
I derico Bollo, Jesús Rubio, José Méndez y 
I Javier Hernández, al de Ciudad Rodrigo.

I genieros
Destinos.—Suboficiales: Señores don

DIARIO OFICIAL
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na; Luis Osset, al de Africa; Antonio 
Florencio y Francisco Lara del Rosal, al | 
de Melilla; LTancisco Rubio, al regimieu 
to Africa; Miguel Amescua, Manuel Cor- I 
tés y Pascual Gaseó, al de Ceriñola; 
Luis Quiroga y Emilio Alvarez, al de I 
Melilla; Jesús Calero y Luis Pedreño, al 
de Ceuta; Luis Teresa Pomares y Fran 
cisco Casas, al batallón de Figueras.

Tenientes (E. R.): Señores don Jacin
to Domínguez, a segundo ayudante en 
las prisiones de Madrid; Andrés Benítez, 
a la caja de Madrid; Casimiro Yegros, 
a la de La Palma; Pedro Fernández Mi
guel, a la de Alcázar; José Guerri, a la 
de Ronda; David Rodríguez, a la de 
Alicante; Juan Chaves, a la de Segovia; 
Agustín Muñoz, a la de Tarancón; Lau
reano Valenzuela, a la de Calatayud; En
rique Rámiz, a la de Barbastro; José 
Diez, a Cazadores montaña Ripoll; Ma
nuel Armas, a Cazadores montaña Oren
se; Benigno Santiño, a la caja de Soria; 
Benigno Lebón, a Cazadores montaña 
Ripoll; Angel Rodríguez, a Cazadores 
montaña Alfonso XII, y Enrique Gar
cía Pacrén y Sabacio Torres, a Cazado
res Ciudad Rodrigo.

Habilitados: Señores don César Elvi
ra, a la zona de Ciudad Real; Federico 
Soro, a la de Huelva; Francisco Oca, a 
la de Alicante; Secundino Miguel, a la 
de Burgos; Antonio Serrano, a la de Se
govia; Antonio Domínguez, a la de Cá- 
ceres; Victorino González, a la de Lugo; 
Francisco Díaz Tendero, a la de León; 
Pascual Martínez, a la de Soria; Manuel 
Pascual, a la caja de Ciudad Real; Anto
nio Clarós, a la reserva de Huelva; loa- 
quín Sellés, a la de Alicante; Teófilo' 
Rojo, a la caja de Burgos; Pedro Her
nández, a la reserva de Segovia; Anto
nio Fernández, a la caja de Cáceres; Jo
sé Armada, a la reserva de Lugo; Cán
dido Cueto, a la caja de León, y Marce
lino Lafuente, a la reserva de Soria.

Alféreces (E. R ): Señores don Vicen
te Costa, al regimiento de Badajoz; Ma
nuel Merino, al de Alava, y Gustavo 
Domínguez, al batallón de Cazadores 
Plasencia.

Francisco Pérez Requena, del batallón i 
de Radiotelegrafía de campaña, al mis
mo (6.a unidad, Melilla), y José María 
Basanta, al batallón de Radiotelegrafía 
de campaña (5.a unidad, Ceuta).

Sargentos: Señores don Ismael Gómez 
Villalba y Joaquín Viñas, al batallón de 
Radiotelegrafía de campaña; Máximo Te- 
sús López, del primer regimiento de Fe
rrocarriles a1 mismo (compañía comple. ; 
mentaria, Melilla); Diego Carrión y 
Fi ancisco Rincón, del ídem al id. (ídem); 
Severino Sánchez Martínez, del segundo 
regimiento de Ferrocarriles al mismo 
(compañía complementaria, Ceuta); An 
tonio Jiménez, Vidal Bolaños, Virgilio 
Bravo. Miguel Herrero, Ramón Carril, 
Francisco López, Juan Sánchez Armada, 
Juan Mezquita Gómez, Juan Francisco 
Moral, Armogasto Martín y Fernando 
Tomás, del ídem al id. (ídem.).

Señores don Urbano Barber Expósito, 
I del regimiento de Pontoneros al mismo 
I (Sección de Larache); Blas’Pérez Negre- 
I do, al regimiento de Pontoneros; Fran- 
I cisco Criado, a la Comand incia de Meli- 

lia; Juan Bautista Gómez, al primero de 
Telégrafos; Florencio Mañas, al primero 

I de Ferrocarriles; Zacarías Mayayo, a la 
Compañía de Alumbrado en Campaña; 
Antonio Girálcjez Gómez, del primer re
gimiento de Telégrafos a la Comandan- 

I cía de Melilla (Compañía compleníenta- 
ria de Telégrafos); Lázaro García, José 
Gregorio y Luis Gómez Robles, del ídem 
al ídem (ídem).
El de mañana

Clasificación
Han sido declarados aptos para el as- 

so los tenientes coroneles de Infantería 
D. Julián Andrade y D. Everardo Sán
chez; el teniente coronel de Caballería 
D. "Manuel Osteret y los comandantes 
de la misma Arma D. Victoriano More
no y D. Alfredo García, y el comandan- 

I te de Intendencia D. Ricardo Lacal.
Matrimonio

Se concede Real licencia para contraer 
matrimonio al capitán de Infantería don 
Manuel Priego.

Situaciones

Concediendo cuatro meses de licencia, 
por enfermo, al teniente de navio don 
Manuel Pastor y Fernández Chueca.

Disponiendo (pie el teniente de navio 
I). José María Tamayo pase destinado 
de segundo comandante del «Rccalde».

Disponiendo que el teniente de navio 
D. Manuel Pasquín y Flórez, pase desti
nado de segundo comandante del caño
nero «Don Alvaro de Bazán».

Nombrando segundo comandante del 
cañonero «Lauria» al temiente de navio 
D: Juan de la Piñetra y Galindo.

Concediendo dos meses de licencia, por 
enfermo1, al alférez de fragata, alumno 
de segundo año, D. José Pérez Zaran- 
dieda.

Disponiendo que el capitán de corbe
ta D. Jaime Janer y Robinson se traslade 
a Londres, en comisión de servicio.

Ascendiendo a auxiliares tc«-ccros del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas a don 
Estanislao Lloret, I). Juan P. Regifc y 
D. Antonio Parrilla.

Disponiendo pase a la situación de 
reserva el farmacéutico mayor D. Pas
cual Corroto y Ollero.

■ Nombrando practicante de la Coman
dancia de Marina de Vigo al primer 
practicante D. José Bastida Rodríguez.

Gran Relojería de París *
- DE - 

i.Min-ioiDiiEiim 

Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

Inmenso surtido en relojes de todas 
clases y marcas

Pistolas
La pistola Star es el arma preferida 

por el Ejército.
Representante: M. ALVAREZ GAR- 

CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.

Relojes
SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 

carral, 59, Madrid. - Inmenso surtido en 
relojes de todas clases y marcas. Facili 
dades para el pago.
Roses y gorras

VILLA VENDE, Mayor, 39, Madrid x 
Gorras y roses de los últimos modelos.
Vestuarios

Hijos de RIU Y ROM ANILLO.-Pro 
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona:. Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

CARREJAS DEL PINAR. P. M. M. 
Recibido giro; abonado hasiia fin junio.

OSUNA. A. Z. G.— Recibido giro; 
abonado hasta fin abril.

ONTUR (ALBACETE). A. C. F.— 
Recibido giro; abonado hasta fin mayo; 
actualmente hace el 1.504.

VILLAGUIRAU DE LOS INFAN-
TES. H. R. R.—Abonado hastia 
marzo.

LA BORBOLLA (OVIEDO). B. 
p.—Puede girar directamente.

fin

C.

Carabineros DE PALACIO

Suboficiales: Señores don Adolfo Pé
rez, al regimiento de Burgos; Cesáreo 
S trasoía, al de Sicilia; Félix Acedo, al 
de Jaén; Ricardo Arguijo, al de Valen

. cía; Ricardo Sanz Urra, al de Ordenes 
Milit tres; Is:doro Santirso, al Colegio de 
Huérfanos de María Cristina; Francisco 
Dolz, Joaquín Ortega, Santiago Evia y 
Donato Martínez, al batallón Cazadores 
Chiclana; Angel García Padilla, al regi
miento de Ceriñola; Enrique Contreras, 
al batallón Tarifa; Antonio Arias, al de 
Arapiles; Juan Bazán, al de Madrid; 
Juan Ruiz, al regimiento Soria; Francis- | 
co Castillo, al de La Corona.

Ascendidos por méritos de guerra por 
Real orden circular de 17 del actual 
(«Diario Oficial» número 62), del Tercio 
de Extranjeros y que continuarán en el 
mismo: Señores don Domingo Escriba
no, Julio García Sánchez, Felipe Gallar
do y Ramón Delgado.

Sargentos: Señores don Santos Sima- 
ringa, al Tercio de Extranjeros; Justo 
Alvarez, al regimiento de León; Miguel 
Valverde, al de Galicia; Jesús Valtueña, 
al de Aragón; Francisco Vallés, al de 
Luchana; Dioscórides Blanco, al de Ga- 
rellano; Carlos Hernández, al de San 
Marcial; El dio Aparicio, al de Andalu
cía; Emilio Cristóbal, al de Guipúzcoa? 
Fernando Moya, al de Alava; Rafael Zu
rrido, al de Vergara; Antonio Estela, al 
de Alcántara; José Rosel, al dejaén; San
tiago Navarro, al de Badajoz; Teófilo Ji
ménez, al de Cádiz.

Señores don Angel González, al regi
miento de Tenerife; César López Bene- 
dé, al de Galicia; Francisco Garzón, al 
de Luchana; José Jiménez García, al de 
Saboya; Francisco Hernández, al de La 
Victoria; Eladio Hernández, a la Escuela 
Central de Gimnasia; Pedro Fernández 
Merlos, al regimiento de Inca; Pedro Ro
dríguez Manzano y Heliodoro Jiménez, al 
batallón de Plasencia; Juan Núñez y 
Faustino Blasco, al regimiento Serrallo; 
Aniceto Cuesta y Enrique Camacho, al 
de San Fernando.

Señores don Angel Guerrero, al regi
miento de Ceriñola; Enrique Bodelón, al 
de Africa; Victoriano Fernández, Eladio 
Martínez, Lino Martínez y Julián Navas, 
al de Ceriñola; luán Lozano, al batallón 
de Tarifa; Antonio Millán, Agustín Miró 
Sanz y Carlos Urioste, al regimiento de 
Ceriñola; Francisco Mora, al de Africa; 
Rafael Herrero, a las Secciones de Or

Se declara de reemplazo, por enfermo, 
al capitán médico D. Fermín Palma.

Destinos - .
Mañana se publicará propuesta de des

tinos de jefes y oficiales de Artillería.
Se nombra comandante militar de Río 

Martín al comandante de Infantería don 
Manuel Ramos.

Se dispone que el coman ¡ante de In
fantería D. Francisco González Ricas- 
tell cese en el cargo de comandante mili 
tar de Río Martín y quede disponible en 
Ceuta.

Suboficiales y sargentos
Destínase a Regulares de Melilla a los 

sargentos de Infantería D. Doroteo Váz 
quez y D. José León Martínez, y al de 
Alhucemas al sargento D. Julio Ramos 
Abadito. .

Concédense Reales licencias para con
traer matrimonio al suboficial de Infan
tería D. Vicente Mateo Llórente, y a los 
sargentos D. Manuel Barba del Barrio, 
D. Andrés Santamaría, D. José Uxó y 
D. Vicente Sampietro.

Se resuelve que todos los sargentos de 
Artillería que tienen su destino en comi
sión en Africa, se incorporen a sus des
tinos de plantilla, siempre que hayan ce- 

| sado las causas que motivaron la referida 
comisión.

Se conceden Reales licencias para con
traer matrimonio a los sargentos de Ar
tillería P. Jesús Lasanta, D. Francisco 
Cruz, D. Basilio Velasco y D. Jacinto 
Martín Hernández.

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máqu na áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........95 pesetas
En guilloche. 90 pesetas.

¡qi una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señores jefes, oficióles y clases 
tjé ci o. granoes facilidades para 

el pago de las respectivas cuentas, 
at-nr/o asimismo a los individuos porte- 
neomntys a Guardia civil y Carabineros

lasas [Gtomíniailis
Compras y ventas

ANTIGÜEDADES compro, vendo 
toda clase. Pago bien.—Huertas, 12. Te
léfono 1.562-M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras.—Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono, 772.

COMPRO mobiliarios, colchones, ca
mas, metales, objetos.—Cava Baja, 41. 
Teléfono. 5.252.

LIQUIDACION verdad: La casa viu
da c hijos de Carlos Herráiz, liquida sólo 
este mes todas las grandes existencias de 
sus almacenes de tejidos de todas clases, 
a precios baratísimos. Bordadores,5y 7.

NEUMATICOS y Bandajes (Cord¡ 
Cablé y Lona), ¡¡Para comprar barato!, 
Casa Ardid.—Génova, 4. Exportación 
provincia.
Enseñanzas

ACADEMIE franjáis economique. 
Proíesseur Paris.—Académie domicile. 
Rivatois.—Palma, 51.
Espadería

AUÑON, Mayor, 63, Madrid.—Espe
cialidad en cascos, roses, correajes, ga
lones y toda clase de efectos militares.

ESPADERIA AÜN0N
PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Especialidad en Cascos, Roses, Sables, Correajes, 
Cruces, Galones y toda clase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Salle Mayor, 63 MADRID

FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
—-----FELIX VILLAVERDE---------

GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

Calle Mayor, rtúm. 9 M AD r  i D

DENIA. J. R. C.—Gire directamente.
SANTANDER. P. G. H.— Recibido 

giro y abonado hasta fin febrero; puede 
girar.

TARRAGONA. H. V. F.—Recibido 
giro recibos enviados; gracias.

CABO BAJOLE J. F. M —Recibido 
£iro- , , z

LERIDA. E. B. G.— Ya vería el nu
mero de Cortadella; la edad, como sabe, 
de cuarenta y cinco años, para retiro for
zoso («C. L.», número 247, página 489, 
de 1921); no se puede prorrogar.

MELILLA. REGIMIENTO 68. G. 
MARTINEZ.  —Tiene que ósfar dos anos 
completos.

VITORIA. G. P.— Entró su papeleta, 
y hasta la propuesta no se puede precisar 
nada.

GRANADA. J. R. C.—Las Coman
dancias complementarias de Sanidad se 
establecerán en breve; pero no se pue
de precisar los que han de regresar, pues 
depende de muchas circunstancias.

NADOR. REGULARES 2. J. B. O. 
Su petición tuvo entrada y está pendien
te de estudio para clasificación.

CORDOBA. A. S. E.— Actualmente 
hace el número 4; no existe manual; el 
uniforme ce el marcado en la Real orden 
circular de 31 de enero de 1920 («C. L.» 
núm. 26).

LOGROÑO. C. F. R.—Recibida visi
ta; instancia ha entrado; ya le escribire
mos.

CARTAYA. M. G.—Recibido giro; 
conformes.

VILLAJOYOSA. V. M. M.—Recibi
do giro.

SANTANDER. ATALAYA. B. P. L. 
Recibido girb; abonado hasta fin marzo.

SANTÁNDER. F. M. G.—Idem, 
ídc?¿., ídem.

LEQUEITIO. R. C. L-—Idem ídem, 
abonado hasta fin febrero. ,

LA RABITA. J. M. M— Idem ídem 
ídem.

Disposiciones de la 
Dirección

Al jefe de la Comandancia de Bar
celona, confirmando telegramas de 
concesión de permiso al carabinero 
Sinforiano Gutiérrez.

Al alcalde de Málaga, rogándole le 
comunique1 al padre del carabinero 
Enrique Alba, que no es posible des
tinar a éste a Málaga, y que si su hijo' 
lo solicita, se tomará nota de los de
seos de ambos para destinarle en oca
sión de vacante.

A los capitanes generales de la sép
tima y primera regiones, interesando 
la presentación en la Comandancia de 
Algeciras de los aspirantes José Fer
nández y Simón de Miguel, con obje
to de ser filiados como carabineros.

Al director de los Colegios del 
Cuerpo, ordenándole haga saber a do
ña Filomena Terrón que ha sido ano
tada en la tercera escala del primer 
registro de aspirantes a matronas.

A los jefes de las Comandancias de 
Tarragona y Cádiz, ordenando la ba
ja y alta del carabinero Manuel Mar
tínez.

Al jefe de Algeciras, ordenándole 
filie como carabineros de Infantería 
a los aspirantes José Fernández y Si
món de Miguel.

Al secretario del Consejo Supremo, 
remitiendo partida de casamiento del 
alférez D. Jaime Mezquida.

A los jefes de las Comandancias de 
Alicante, Salamanca y Algeciras, acu
sando recibo de las actas civiles de 
casamiento del teniente D. Manuel 
García Serna y alféreces D. Miguel 
Garrido y D. Diego Martín.

Al jefe de la Comandancia de Hues
ca, devolviendo liquidación de huma
nitaria del carabinero retirado Simón 
Climent para que se unan dos docu
mentos.

Al jefe de Gerona, remitiendo par
tida de casamiento del alférez D. An
tonio Bataller, para que sea legalizada 
y devuelta en unión de la de nacimien
to con igual requisito.

Al jefe de Vizcaya, ordenando la 
urgente incorporación del capitán don 
Eduardo Torres, para que se posesione 
del destino de habilitado cajero.

Servicios
Por el teniente de la Comandancia 

de Algeciras, D. Miguel García Lara, 
y fuerza a sus órdenes, se verificó en 
las Puertas de La Línea de la Concep
ción la aprehensión de un automóvil 
con 23,100 kilos de tabaco de diferen
tes clases y otros efectos.

CAPILLA PUBLICA
Ayer se celebró en Palacio la tradi

cional capilla pública del domingo do 
Ramos.

Asistieron Su Majestad el Rey, qué 
vestía uniforme de capitán general de 
Artillería; la Reina Doña Victoria, la 
Infanta Doña Isabel y el Infante Don 
Fernando.

En la comitiva figuraba el Nuncio 
de Su Santidad, monseñor Tedeschini; 
marqueses de la Torrecilla y Viana y 
el general Miláns del Bosch.

Asistieron también muchos grandes 
de España y damas de honor de la 
Reina.

Los Reyes llegaron al templo, y el 
Nuncio, de pontifical, bendijo las pal
mas.

Seguidamente se organizó la proce
sión, que recorrió la galería.

Otra vez en él templo, se celebraron 
los oficios del día, cantando el baríto
no del teatro Real Sr. Franci.

DESPACHO
Esta mañana despacharon con Su 

Majestad el presidente del Consejo y 
ministros de turno, que eran los de 
Gracia y Justicia y Estado.

AUDIENCIA MILITAR
En audiencia militar recibió al te

niente general D. Juan Zubia; gene
ral de división D. Wenceslao Bellod; 
coroneles D. Manuel López Rodas, don 
Quirico Aguado, D. Adolfo Perinat y 
D. Juan Sáez Jáuregui; teniente coro
nel D. Arturo Cebrián; comandantes 
D. José y D. César Voyer; capitanes 
D. Ricardo Bellod, Manuel López Ro
da, José Pinto de la Rosa y capitán 
de corbeta D. Claudio Lago de Lan
zas.

HORARIO DE TRENES
Salida de Madrid
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RAFAEL BARRIOS
:: Carmen, 18; teléfono 123, Madrid :: 
Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos para 
publicidad en Madrid y provincias. Grandes 
descuentos en anuncios y esquelas de defun

ción, novenario y aniversario.

Compañía Trasatlántica
Línea ne Cuba - Méjico

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz, Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de New • York - Cuba • Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Málaga el 

28 y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz 
el 27 v de Habana el 30 de cada mes con escala en New-York.

. Línea de Venezuela Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
¿anta Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sa
banilla, Curaqao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico Canarias, Cádiz y 
Barcelona. .

L ínea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental 
de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la 
Península indicados en el viaje de ida.

Rápido defHendaya y Santander. .
» de|Galicia y Asturias (lunes

miércoles y viernes)..........
» de Barcelona..................... . . .
» de Alicante (lunes, miércoles

y viernes).........................
» de Andalucía ...................  

Surexpreso de Hedaya......... ''.........  
Primer expreso de Hendaya.............. 
Segundo expreso de Hendaya............  
Expreso de Barcelona y Zaragoza . .

» de Andalucía.. ......................
> de Valencia Alcántara.......

Correo de Hendaya...........................
» de Galicia ........ .................
» de Santander...............
» de Asturias ....................... .
» de Barcelona y Zaragoza.......
» de Extremadura. . .................. •
» de Alicante.... .. .......
» expreso de Valencia..............
» » de Cartagena..........
* de Andalucía................ .  ..,
» de Talavera......... ............. 

Mixto de Hendaya.............................
» de Galicia, Asturias y Santander
» de Barcelona...........................
» de Alicante.......... ................
« de Plaseñcia............................

Llegada a Madrid
Rápido de Hendayay Santander.. ..

» de Galicia y Asturias (martes, 
jueves v sábados) ...

» de Barcelona..........................
» ' de Alicante (martes, jueves y 

sábados)....................
> de Andalucía........................

Expreso de Hendaya..........................
Segundo expreso de Hendaya ......... 
Surexpreso de Hendaya ................... 
Expreso de Barcelona y Zaragoza....

» de Andalucía........................
Correo de Hendaya............................

» de Galicia .................... .
» de Santander..........................
* de Asturias.............................
» de Barcelona y Zaragoza. .
* de Extremadura ...............
» de Alicante ......................
* expreso de Alicante y Carta

gena .........................
» de Andalucía.......................
»- de Valencia Alcántara..........

Mixto de Hendaya.............................
» de Galicia y Asturias...............
» de Barcelona...........................
> de Alicante. . ............ ...........
» de Andalucía .......................
> de Plasencia.............................
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Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número 436 deP apartado

------- PARA EL -------

EJERCITO Y ARMADA
3F=U

SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS:

Méndez Núñez, 7 Vitoria, 18
- Teléfono 390. 5. P. - - Teléfono núm. 150 -
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Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M
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